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PfifiCIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Pui un iüu8. .
Por masas..
Por pvjb meses.
Por sa año.. .

2'00 pesetas
5'50 >

10'50 >
20'50 »

FÜKHA DE LA CAPITAL

For ipes.. .
Pot tres nieaea 
Por Mb mese*. , 
Por «a afioa. ,

2'50 pesetas
Ï‘ÔÔ » 

12*50 s 
2400 »

Núpt^.^eUQB, O‘25|pe8eta8,^,oad8 nno.

WWBM

PRECIOS DE INSERCION

Loá edictos y anuiicioB oficiales y pat- 
ticn'area puc sean de pago, satisfarán cinco 
céntímós de peseta por palabra, y los 
auiincitiS judiciales, a razón de tkbs cén - 
tim.is dtí pts- ta laiubii'n por palabra

pijud;ení.y t hai,er

de la provineia de Logroño

■7'10,'’5 i-'«í i'-s- .SU J.y.Dc-pos.ta' » Q 
fondos proviúe;ai9si. «ín esyd leU 
no «'i inssrt traja.. -

ADVERTENCIA
No B8 admitirán, para las inseroioces 

oomnnicaciónea qua no : Tengan registradas 
del Gobierno de provincia.

La. -..ÁiíyMBbííífaíSw e» U JP«HiEfíUbt,, ilytciiPtiit, (^s-iiaría y í,eirUaríofe ee 
’íR r.'TanítiscLr x íó« '¡•«•ÍjSte áíaí ¿e ss ría'í’-.c’gRr’CE

Se j^roniti^^cke si día i» Qí’.eísrralna U Jr-iBrekr. de bi Lay
!. ér s-tKMj'si» 'i. CMV

SE PüBLiCA L{«í MAKTES, JUEVES Ï SÁKáW

FSAKOU^O «OKCSRTAD’

SUS'.'; iba ti! I; C-üiindurie. ¿¡«.is Erem». DtpatxsO.i Proyfaoífcl,
Él pi-gv de is üHserií'eiáE 44' -iloiBbtatie; por lo tsn’A sow •» «tiuiisTitn- iai pJ» 

ÿrii'fkres qn*! vaaga •< á» au iiupoíte.difrUndo hac-írls los <¡« f
f If Csyiir.: rpsiS’'? ds Ur-TSUU». 4^1 Tïibgt-'’, Uhu Post?!''! ¡sf?» ¿’e fAílíoo

'i bro. ' ■ ■ .

P^IO^NCIÁ H WISTROS •

PARTe OFICIAL 1 ■ ■ f 
.. , ■ ' - . ■ • ■ ■ I 

Majestad el Rey Don j 
Alfonso XíII (q. D. g.), 
Majestad la Reina Doña Vic-1 
toria p,ugenia; Bu Alteza Real j 
el Príncipe de Asturias e In- J 
fautes y demas personas de | 
la jAugu^tá. Real Familia, | 
continúan sin novedad en su j Iimportante salud.

g
(Gaceta 27 de marzo) |
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 i jada y asistencia de los diputados
PESAS Y MEDIDAS I

CIRCULAR I
Debiendo de continuar en í 

esta provincia la comproba- | 
ción y marca periódica, de j 
los aparatos de pesar y me- | 
dir del sistema métrico-deci- ) 
mal, que usen para la com- | 
pra-venta los Industriales y ? 
particulares en el presente i 
año, he tenido a bien dispo
ner que dicha operación ten
ga lugar én las Cabezas de 
ios Partidos Judiciales que 
ai pie se señalan continuan
do después por los pueblos 
respectivos de cada partido 
a ios que se les comunicará 
la fecha en que haya de ve
rificarse la referida opera
ción.

Espero confiadamente que 
los señores Alcaides cumpli
rán con exactitud lo que de
termina el vigente Reglamen 
to para la ejecución de la Ley ' 
de pesas y medidas, prestan- 
do eficaz ayuda y cuantos’ 
auxilios necesite el personal 
encangado de este servicio, 
dedicando a la vigilancia del 
mitoo preferente atención.

Oüidarán de que llegue es
ta Circular a conocimiento 
de sus administrados para 
el mejor cumplimiento de lo 
ordenado.

Logroño, 28 de marzo de 
1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani'y Díaz de Cabria

DÍAS QUE SE SEÑALAN 
para cada partido
Nájera, los días 4 y 5 de 

Abril.
Santo Domingo de la Cal

zada, los días 10 y 11 de 
Abril.

Haro, los días 16, 17 y 18 
de Abril.

Comisión P7’ovincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 
22 del mes actual, fué presidida

señores García del Valle, Rodrí
guez Paterna, Fernández y López 
Merino,

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La comisión quedó enterada 
de comunicación del excelentísi
mo Señor Gobernador civil de es
ta provincia, trasladando Real Or- 
déíi del Excelentísimo señor Pre
sidente de la economía Nacional, 
anulando, la adjudicación hecha 
por la Diputación a favor de don 
Carlos Knappe para suministro 
de una instalación de Rayos X 
con destino al Hospital provincial 
dejando el asunto sobro la mesa 
hasta tanto conteste dicho señor 
a quien se ha dado traslado de es
ta resolución.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Ayu 
danto de Vías y obras provincia
les, don José Eizaga, participan
do ha comenzado a hacer uso del 
permiso de 15 días que le fueron 
concedidos para ausentarse de la 
capital. i

Se acordó señalar para celebrar ■ 
sesión ordinaria el día 3 de abril 
próximo dando principio el acto ’ 
a las cinco de la tarde. I

Se acordó autorizar al señor ¡ 
Presidente para que ordene la í
confección de un traje uniforme
con destino al portero de esta Di- | administración de los bienes 
potación don Luis Cacho Valle. menor Pantos Santaolalla Fer- 

Se acordó autorizar al señor | nández, acogido en la Casa de Be- 
Presidente para restablecer el | ne ficen cia, se destine el 25 por 
servicio telefónico en las depen-1 ciento en favor de dicho menor, 
dencias de la Diputación provin- i y resto del 75 por ciento ingre- 
oiah I se en Arcas provinciales para des-

Examinada una instancia del i 
vigilante del Manicomio provin- | 
cial don Julio Zaldívar presen- I 
tando la renuncia de su cargo, se ! 
acordó admitirla y dar conocí- | 
miento de la vacante a la Junta 
Calificadora de Aspirantes á des
tinos públicos.

Señalar para celebrar la subas
ta de las obras del camino veci
nal de Castañares de Rioja a la 
estación del ferrocarril de Haro a 
Ezoaray, el día 20 de abril próxi
mo, a las doce de la mañana, por 
el precio de 5.940‘44 pesetas.

Autorizar al señor Presidente 
para que lleve a cabo el arriendo 
del piso 2.® de la casa pequeña 
propiedad de la Federación de 
Sindicatos Agrícolas Católicos de 
la Rioja,para instalar en él las ofi- 

g

i

I

iciñas del Catastro déla riqueza rús ? 
tica de la provincia de Logroño. ¡

Adjudicar las dos becas de pen
sionados en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de Vizcaya, a 
Tomás Martínez Velasco, de diez 
años de edad, natural de Haro, 
y María Fernández Flamenco, na
tural de Alfaro, de 7 años de 
edad.

Publicar en el «Boletín Oficial» 
de la provincia el escalafón pro
visional y por orden correlativo 
de los funcionarios administrati
vos de esta Diputación, a fin de

í

que, en término de 15 días, j Ingeniero Agrónomo encargado 
puedan reclamar los interesados j de la Dirección del servicio vití-
que se consideren en él preterí- cola provincial, para que adquie- 

ra la bomba y motor y demás ac-dos.
Significar a don Isidoro Irazu, 

vecino de esta ciudad, que el so
lar sito en la calle de Rodríguez 
Paterna, propiedad de esta Dipu
tación, no puede concedérsele en 
arriendo por serle necesario a la 
misma.

Señalar al Auxiliar do Secreta
ría don Julio García, la gratifica
ción de dos pesetas diarias por 
los servicios que presta en horas 
extraordinarias, por la tarde,en el 
Negociado de cédulas personales.

Que del producto que resulte 

tinarlo a vestuario y demás nece
sidades dél mismo, según se acor
dó en sesión de 27 dé Tobreíío de 
1926.

Examinado el espediente ins
truido en averiguación de los he
chos llevados á cabo por lós vigi
lantes del manicomio pirovincial 
don Julio Záldívar, do'n Virgilio 
García, don Manuel Fernández y 
don Eleuterio Çastejôn, del dúé 
resulta que dichos vigilantes lle- 
garón a éínplear malos tratos de 
obra con los enfermos Prudencio 
Martínez, Julián Rodríguez y Fé
lix García, hasta el punto dé que 
alguno de ellos préséntaban seña
les de los golpes recibidos en la 
cara y otro en la espalda y otro 
en los riñones, se acordó 1®.—Im
poner una multa equivalente a 
tres días de su haber al vigilante 
don Virgilio García Santos, toda 
vez que el día 20 de febrero úl
timo, fue apercibido por otros 
hechos. 2.° Apercibir a los vigi
lantes Munuel Fernández y Eleu
terio Castejón, no haciéndolo con 
don Julio Zaldívar por haber re
nunciado el cargo y 3.” Prevenir a 
los 3 mencionados vigilantes que , 
en lo sucesivo procuren no exce
derse en sus atribuciones y mu
cho menos llegar a emplear malos 
tratos de obra con los enfermos.

Aceptar la propuesta del señor

cosorios necesarios para el riego 
de los terrenos que constituyen 
el llamado vivero Central y que 
más adelante suministre agua a 
las obras que se ejecuten para la 
construcción de los pabellones sa
nitarios que han de levantarse 
cerca de aquél lugar.

Admitir en el Manicomio Pro
vincial a Santiago Otoiza López, 
de setenta y cinco años de edad 
natural de Fuenmayor; Teo
doro RubioMuñoz, soltero de 33 
años de edad, natural de Bañaros 
Pilar Ilarraza Gutiérrez, casada, 
de46 años de edad,natural deAgon- 
cillo y vecina de esta ciudad y 
Féílx Diez Ozalla, soltero de 31 
años de edad y natural de Tre- 
viana.

Examinada una instancia sus-
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crita por don Graciano Martínez 
Langarica, mayor de edad casado 
y vecino de Aldoanueva de Ebro, 
solicitando sacar de laCasadeBene 
flcencia a su hija de Angela Mar- ■ 
tínez Martínez, se acedió a lo soli
citado. i
Admitir en la CasadeBeneficoncia j 
a Víctor Payueta Monge, de 78 | 
años de edad, viudo y vecino de ; 
San Vicente de la Sonsierra.

Librar en favor de los Ayunta ! 
mientos de Leza de Rio Lezay Ba- í 
fiares, las cantidades de 400 y 150 ! 
pesetas, respectivamente, que 
tienen concedidas como subven
ción para reparación de escue
las.

Examinada una instancia sus
crita por la Viuda, e Hijos y como 
únicos herederos de don Pablo 
Villar, contratista para la im
presión y publicación del «Bole
tín Oficial» durante el año actual, 
en solicitud de que la expresada 
contrata se entienda hecha a par
tir del día l.®de febrero del co
rriente afio a favor de la viuda 
Dofia Dolores Villar Cañas la 
cual desde dicha fecha será la que 
deba percibir el importe de los 
libramientos que se extiendan pa
ra pago de tal servicio, y abonar
le el crédito correspondiente al 
mes de enero.

Se acordó aprobar varias cuen- ; 
tas y facturas por distintos servi
cios y suministros hechos a los 
Establecimientos dependientes de 
la Diputación.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

El Presidente
Enrique Herreros de Tejada 

P. A.
El Secretario

Benigno Macua

ACMIHISTRACIÓN CENTRAL
723

Presidencia del
Consejo de Ministros

REALES ORDENES
Excelentísimo señor: Con moti

vo de la Real orden de esta Presi
dencia, fecha 4 de Enero del pre
sente año, sobre liberación por el 
Estado de ropas y prendas de uso 
personal pignoradas en Montes de 
Piedad e instituciones similares, 
se ha puesto de manifiesto que en 
varias provincias no existen esta
blecimientos de esta índole, como 
también que carecen de ios mis
mos ciudades de importancia, no 
ya tan sólo por el número de po
blación, sino por dominar en ellas 
el elemento obrero, acaso más 
necesitado que ningún otro de es
te beneficio:

Al propio tiempo se ha podido 
observar la existenóia de Cajas de 
Ahorros sin llevar aneja una sec
ción destinada a Monte de Piedad 

queen ’a práctica sería de indis- 
cuïible eftüveniencia.

Eli su Virtud, y en atención a 
las eorsideraciones expuestas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que por los Gobernadores 
civiles y .Tuntas provinciales de 
Beneficencia y de Acción ciudada
na se ©.dimule la creación de Mon
tos de Piedad no sólo en las capi
tales de provincias donde no 
existan, sino también en poblacio
nes díí más de 25.000 habitantes, 
o en aquellas otras en que la clase 
de población aconseje la creación 
de las mismas.

2 .® Que por los mismos Gober
nadores se procure encauzar los 
trabajos de los organismos de re
ferencia, a fin de que en todo mo
mento exista la debida coordina
ción.

3 .® Que en aquellas Cajas de 
Ahorros donde no tengan una 

! sección destinada a Montes de Pie 
dad se procure igualmente su 
creación; y

4 .® Que ks dudas que puedan 
surgir en ei cumplimiento de lo 
ordímado sean resueltas por ese 
Ministerio, previo informe de la 

Î Junta Superior de Beneficencia, 
a cuyo organismo deberán remi
tirse cuantas sonsuitas se formu- 
leu con este motivo.

' De Real orden lo digo a V. E. 
¡;ara su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde .a V. B. mu
chos años.

‘ Madrid 16 de marzo de 1928.
í PRIMO DE RIVERA
; Señor Ministro de la Goberna- 
s oión.
i szszsr

762 
s

; Exemo. Sr.: Vista la consulta 
' formulada por el Gobernador civil 

de Palencia, en el sentido de si los 
documentos que se reciben en el 
Negociado de Peclamacíoríes de 
los Gobiernos civiles, creado por 

i la Real orden número 1.644, de fe- 
■ cha 9 (k Diciembre ultimo, deben 

llevar pólizas y timbres o pueden 
estar extendidos en papel simple:

i Considerando que la indicada 
Real orden está inspirada en el de- 

i seo de que los ciudadanos encuen
tren en las Autoridades gubernati
vas acogida y amparo en aquellos 
casos en que a ellas acudan expo- 
Hiendo las quejas y reclamaciones 
que produzcan por creerse atrope
llados o desconocidos sus dere- 

, chos:
i Considerando que los Negocia 

dos de referencia están encarga
dos de recoger y orientât estas rc- 

■ clamaciones ciudacanas, que pue
den ser verbales o por escrito, aco- 

: giéndolas con espíritu humano y 
; comprensivo y supliendo en mu- 
í chos casos la ignorancia de los 
: que las formulen;
; Considerando que el número 3.® 

del artículo 29 de la vigente ley del 
Timbre previene que se utilizará el 

de 1,20 pesetas, clase 8.% en todos 
los memoriales, instancias o soli
citudes que se presenten ante cual
quier autoridad no judicial: pero no 
ha podido referirse este precepto 
a las reclamaciones ciudadanas a 
que alude la Real orden de la Pre
sidencia, de que se deja hecho mé
rito, porque éstas están desligadas 
en absoluto de aquellas instancias 
y responden al propósito del Go
bierno de dar facilidades a los ciu- 
d.adanos para que expongan sus 
quejas, que en algunos casos pue
dan dar lugar a la formación de 
expedientes que hayan de ser rein
tegrados con las pólizas corres
pondientes, según previene para 
cada caso la ley del Timbre.

S. M. el Rey (q. D. g. se ha dig
nado disponer que las reclamacio
nes que por escrito se formulen en 
los Negociados de Reclamaciones 
de los Gobiernos civiles al ampa
ro de los preceptos de la Real or
den de 9 de Diciembre próximo 
pasado puedan hecerse en papel 
simple, sim perjuicio de que aque
llas otras qne sean base ríe expe
dientes gubernativos que afecten 
directamente al interesado que las 
promueva, se reintegien despues, 
con arreglo al número 3.® del artí
culo 59 de la vigente ley del Tim
bre, quedando así ampliada la re
petida Real orden de 9 de Diciem
bre último.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y eftctos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años.

Madrid, 25 de Marzo de 1928.
PRIMO DE RIVERA 

Señores...

712 
Ministerio

de la Gobernación
REAL ORDEN

limo. Sr.: Siendo numerosas las 
plazas de Interventores de fondos 
de la Administración local que no 
han podido ser provistas por falta 
de solicitantes no obstante los di
versos concursos anunciados en 
la «Gaceta de Madrid» a dicho 
efecto, y existiendo, por otra par
te, muchos Ayuntamientos cuyo 
presupuesto de gastos excede de 
100.000 pesetas y carecen, no obs
tante, de Interventores, se hace 
preciso convocar a exámenes de 
aptitud para el ingreso en el Cuer
po general de Interventores, que 
comprenda los de la Administra
ción local y los de partido judi
cial en su caso, a fin de acudir a 
la provisión de todas aquellas pla
zas: a cuyo efecto y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
65 del citado Reglamento de 2 de 
Agosto de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.® Mediante la publicación en 
la «Gaceta de Madrid» de esta Real

orden, que será reproducida en 
todos los «Boletines Oficiales» de 
las provincias, se convoca a exá
menes de aptitud para ingresar 
en el Cuerpo general de Interven
tores, conforme a las disposicio
nes del capítulo segundo del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

2 .® Los exámenes se celebra
rán en Madrid y el Tribunal esta
rá constituido por V. I. en concep
to de Presidente, como Director 
general de Administración, y en 
concepto de Vocales, por don An
tonio Sacristán Zabala, Catedráti
co de la Escuela Central Superior 
de Comercio; don Miguel Fernán
dez y Jiménez, Jefe de la Sección 
primera de Administración de es
te Ministerio; don Augusto Mora
les Díaz, Jefe de la Asesoría jurí
dica del mismo, y don Jesús Mu- 
las Herrán. Interventor de fondos 
de Vallecas, que actuará como Se
cretario .

3 .® Los ejercicios darán comien
zo el día primero del próximo 
mes de Octubre a las diez y seis, 
en el Ministerio de la Gobernación

4 .® Las solicitudes de los que 
prelendan tomar parte en las opo
siciones serán presentadas en el 
Negociado correspondiente de esa 
Dirección, acompañadas de la cé
dula personal do los interesados, 
en la que conste su domicilio, du- 

= rante las horas de diez a trece, a 
partir del primero de Mayo próxi
mo, hasta las trece del día 31 de 
Julio venidero en que quedará 
cerrado el plazo de admisión.

5 .® De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 66 del Regla- 

í mento y Real decreto de 26 de 
5 Agosto de 1926, los que preten- 
’ dan tomar parte en las oposicio- 
; nes deberán acreditar, en los do- 
j enraentos que se acompañarán a 

la instancia, los requisitos siguien
tes:

La cualidad de español, varón 
i: y mayor de veintitrés años.

Haber observado buena con
ducta, justificada, a juicio del Tri
bunal, por informe de la Alcaldía 
del pueblo de su residencia.

Carecer de antecedentes pena
les, cuyo extremo se acreditará 
con certificación del Registro ge
neral de Penados.

También será preciso acreditar 
una de las condiciones siguientes: 

i A) Estar en posesión del título 
. de Profesor mercantil.
j B) Tener el título de Licencia

do en Derecho, siempre que se 
í justifique haber prestado servi- 
í cios durante dos años, con la ca- 
j tegoría y sueldo de Oficial, en de- 
j pendencia de Contabilidad del 
j Estado, Provincia o Municipio.
§ O) Pertenecer al Cuerpo pe- 
j ricial de contabilidad.

D) Pertenecer al Cuerpo de la 
i administración del Estado, con 

categoría y sueldo, por lo menos 
de Oficial de primera y segunda 
clase, siempre que se acrediten 
más de (quince años de servicios
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efectivos, dos de ellos en depen
dencias del Estado donde se exa
minen, liquiden o aprueben cuen- 
tas,y posea además, el interesado 
un título académico adquirido en 
establecimiento oficial.

E) Pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios dentro de la primera 
categoría, siempre que se hayan 
prestado en ella cuatro años de 
servicios como mínimum, en uno 
o varios Ayuntamientos.

F) Pertenecer al cuerpo de 
Secretarios dentro de la segunda 
categoría, siempre que se haya 
desempeñado el cargo de Secre
tario-Interventor durante diez 
años como mínimum, en uno o en 
varios Ayuntamientos.

G) Ser Suboficial o Sargento 
del Ejército siempre que se hayan 
desempeñado cargos en oficinas 
de contabilidad de los Centros o 
Cuerpos militares durante tres 
años.

H) Haber desempeñado inte
rinamente por espacio de más de 
tres años, con satisfactorios infor
mes, alguna Intervención de fon
dos, con arreglo a lo deteminado 
en el párrafo segundo del artículo 
74 del Reglamento y Real orden 
de 3 de noviembre de 1925.

Toda esta documentación debe
rá estar reintegrada con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

6 .° A la presentación de la ins
tancia deberán los interesados en
tregar 40 pesetas por derechos de 
inscripción. Esta cantidad les po
drá ser devuelta únicamente en el 
caso de no reunir las condiciones 
exigidas en el apartado 5.®

7 .® El Tribunal, después de ha
ber examinado los documentos de 
los que pretendan tomar parte en 
la oposición, formará y publicará 
una relación de ios que, por reu
nir las condiciones exigidas en di
cho apartado 5.® pueden ser admi
tidos al sorteo como opositores. 
Contra el acuerdo del Tribunal no 
se dará recurso alguno.

El resultado del sorteo se hará 
público en el local en que hayan 
de verificarse los ejercicios, en el 
que igualmente se fijarán los lla
mamientos de los opositores que 
hayan de actuar en cada día.

8 .® Los ejercicios de oposición 
serán dos: Uno teórico, contestar 
durante un plazo que no exceda 
de una hora a diez temas del pro 
grama en la proporción siguien
te: tres de Derecho municipal dos 
de Derecho provincia), uno de De
recho administrativo, uno de Le
gislación general de Hacienda y 
tres de Aritmética, Cálculo mer
cantil, Contabilidad y Teneduría 
de libros.

A la conclusión de este ejerci
cio, y en el mismo día, el Tribu
nal calificará en sesión secreta, 
publicando su resultado en la ta
bla de anuncios que se fijará den
tro del edificio donde se celebren 
los exámenes.

El segundo ejercicio consistirá 
en un examen práctico de forma
ción de expedientes de Contabili
dad, redacción de documentos 
propios de la misma, alcances y 
reparos de cuentas, suplementos 
y créditos extraordinarios, apro
bación de presupuestos etc,

En este ejercicio actuarán si
multáneamente y en un mismo lo
cal todos los opositores declara
dos aptos en el ejercicio anterior 
los cuales, durante el término má
ximo de dos horas, harán sus tra
bajos por escrito, sin consultar li
bros, documentos ni dato alguno 
y tampoco recibir ayuda ni ins
trucción de nadie.

Transcurridas dichas dos horas 
de clausura, los examinados entre
garán sus trabajos al Vocal Secre
tario, y el Tribunal, dentro de los 
quince días siguientes, calificará, 
publicando el resultado como en 
el ejercicio anterior.

9 .® El número de puntos con 
que puede ser calificado el oposi
tor por cada individuo del Tribu
nal seiá el siguiente:

En el primer ejercicio, de 0 a 5 
por tema, y en el segundo, de 0 a 2.

El opositor que no tenga en el 
escrutinio 23 puntos en el primer 
ejercicio ni seis en el segundo se 
considerará desaprobado,

10 . El programa para estas opo 
siciones se insertará en la «Gace
la de Madrid» dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación de esta Real orden en di
cho periódico oficial.

11 . En los ejercicios actuarán 
los opositores por el orden que Ies 
corresponda en el sorteo previo 
que al efecto habrá de celebrarse 
en este Ministerio, el cual se anun
ciará por medio de aviso en el lo
cal correspondiente.

El que al ser llamado no se pre
sentase, lo será por segunda vez 
al terminar la relación de oposito
res en cada ejercicio, y si no com
pareciere, sea cualquiera el motivo 
se entenderá que renuncia al de
recho de actuar.

12 . Para que pueda funcionar 
¡ el Tribunal es requisito indispen- 

sable la asistencia de tres de sus 
miembros.

13 . Terminado el segundo ejer
cicio, el Tribunal formará y eleva
rá la relación de opositores apro
bados, siguiendo en ella el orden 
preferente de puntuación obtenida 
por cada uno de éstos. La no in
clusión en dicha relación significa 
que el opositor ha sido desaproba
do por el conjunto de ios ejerci
cios.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 15 de Marzo de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Admi

nistración.

ADMIHISTRACIOK «AUNICIPAI

Anuncios
691 

AUTOL
Don Horraeregildo Jimenez Gon

zalez Alcalde Presidente del 
Ayuníamiertú do esta vida de 
Autol eu ia provincia de Logro 
ño por el presente.
Hago saber: Que hadándeme 

instruyendo expediente para ju;?- 
tificav el heciiO mediante el cual 
ge prepara el ingreso en la Orden 
civil de Renefioencia del Sargento 
Donato Juez Mareos, y guardias 
segundos, José Fernandez Rodri
guez, Paulo Vea Ovejas y Pablo 
Lopéz Martínez, los cuales el día 
cinco de septiembre de! año 1027 
y con motivo de una gran tormen
ta de agua y granizo eeguida de 
inundación, fueron salvados por 
la expresada fuerza de la Guardia 
Civil con exposición de sus vidas 
doña Carmen Garraida Calderón, 
sus cuatro hijos y tres sirvientes, 
(residentes en Madrid) y los veci
nos de Autol José Ochoa Varea y 
Justo Rico Marín; más los vecinos 
del pueblo de Que! Cirilo Aldama 
y su nieto Francisco Aldama; 
prestando auxilio a otras personas 
por lo que, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 5.® del 
Reglamento de dicha Orden de 30 
de diciembre de 1857 y Real de
creto de 28 de julio de 1910, se 
publica este hecho en los periódi
cos oficiales, a fin de que si algu 
na persona tuviere que hacer ma
nifestaciones en pró o en contra 
de su exactitud, se presente en 
esta Alcaldía, personalmente, o 
remita por escrito dirigido a la 
misma, los dates que estime apor
tar al mismo en el término de 30 
días, a contar desde el siguiente 

í al de la publicación He este edicto 
■ en el <Boletín Oficial» de la pro- 
r vincia de Logroño, para oir y unir 
• sus manifestaciones, bajo aperci- 
: bímiento de que pasado dicho 

plazo no serán a ten didad sus ma
nifestaciones.

Dado en Autol a .... de marzo de 
1928.

H. Jimenez

671 
BAÑOS DE Rio TOBIA

Debiendo formarstí en el próxi
mo raes de Abril el Apéndice al 
amillaramiento que ha do servir 
de base para la formación del re
partimiento de las contribuciones 
por los conceptos de rústica y Pa
drón de Edificios y Solares para 
el próximo año de 1929, to los los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en 8u« riquezas, presen
tarán las solicitudes de Alta o Ba
ja debidamente reintegradas y 
con los documentos justificativos 
de habar satisfecho los Derechos 
Reales en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del presente 

mes, pues pasado que sea no se 
admitirán -

B«ñO9 <h Río ToMa 14 de imrzo 
de 1928........

El Alcalde, Antonio Tovias.

VILLARROYA 774
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento do
tada con dos mil pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos; los aspiran
tes a desempeñar interinamente 
dicho cargo, hasta su provisión 
en propiedad, presentarán solici
tudes en el término de treinta 
días, desde su inserción en el 
«Boletín Oficial» debidamente re
integradas y certificación de per
tenecer al Cuerpo de Secretarios, 
cédula personal y demás docu
mentos que estimen necesarios 
para acreditar sus méritos y servi
cios.

A^'ilUrroya a 26 de marzo de 
1928.

El Alcalde, Alejandro Pérez

CENICERO 6Ô3
Confeccionadas las orde

nanzas de arbitrios munici
pales, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio 
de quince días a los efectos 
oportunos.

Cenicero a 15 de Marzo de 
1928.

El Alcalde, 
Dionisi Sáez

727 
TUDELILLA AÑO DE 1928
Terminado por la Junta el Re

partimiento general de utilidades 
de esta villa, para el año actual 
de 1928; queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por quince días hábiles, 
durante los cuales, y los tres si
guientes, se admitirán las recla
maciones que se presenten.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de los contribuyentes interesa
dos.

Tudelilla 15 de^marzo de 1928 
El Alcalde 

Elias Herce

CORERA 658 
j Con el fin de confeccionar en 

su día el correspondiente apendi- 
■ ce al amillaramiento, todos los 
i hacendados tanto vecinos como 
* forasteros presentarán en la Se- 
; cretaria del Ayuntamiento las de- 
í claraciones de las alteraciones 
í que hayan experimentado en sus 
í riquezas rústica Urbana y pecua- 
i cuaria, haciendo presente en 
“ cuanto a las primeras que no se 
’ admitirán documentosquenoacom 
; pañen el justificante de haber sa- 

■ tisfecho los Derechos Reales a la 
Hacienda.

i Corera 12 de marzo de 1928
J El Alcalde,
I José Fernande z

Imp, del Comercio,—Logroño.
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LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, Juez de 

instrucción de Logroño y su 
Partido,
Hago saber: Que en la pieza ce 

embargo dimanante de sumario se
guido contra el vecino de Jubcra, 
Aniceto Fernández Adán, sobre 
malversación de fondos, por pro
videncia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública y segunda 
subasta y con la rebaja del veinti
cinco por ciento las fincas sitas en 
termino municipal de Jubera, por 
termino de veinte días, para cuyo 
acto se ha sefialadoel día«catorce» 
de abril próximo a las doce de su 
mañana en la óaia-Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
que se dirán las fincas siguientes.

1 .^ Una heredad tierra blanca de 
3 fanegas en el término de la Corte 
linda norte León Fernandez; sur 
Pasada; este Camino de Galilea y 
oeste Francisco Fernández, tasada 
en setecientas cincuenta pesetas.

2 -. Otra de dos fanegas y me
dia e n la Cañada de las Radas; < 
linda norte Lorenzo Fernández; çur 
llecos; esíe Hermanes de Feliciano 
Fernández y oeste Pasadilia, tasa
da en seiscientas veinticinco pese
tas.
5*. Otra rd. de 1 fanega en la cuesta 
de la casa del Paso; linda norte Juan 
Martínez; ios demas aires Pago y 
lleco, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

4\ Otra íden en la Casa del Pa
so de una fanega; linda norte Ber
nardo Galilea sur lleco; este Ra
fael Diez y oeste Camino, tasada 
en dóscientas cincuenía pesetas.

Una casa en Jubera; de 39 
metros cuadrados linda, derecha 
Ignacio Collado; izquierda tierra ‘ 

propia y Espalda Martina Adan, 
tasada en mil pesetas.

Un pajar y corral en ídem, 
de 20 metros cuadrados linda de
recha Pedro Collado; izquierda, 
Julián Galilea; espalda Camino, 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

7\ Un corral en Jabera; de 25 
metros cuadrados liodá. derecha 
Camino, izquierda Pedro Collado; 
Espalda, Camino, tasada en dos
cientas cincuenía pesetaa*

Un corral en Jubera; de 11 
metros, cuadrados, que linda por 
todos aires, Camino, tasada en dos 
cíenlas cincuenta pesetas.

■’PREVENCIONES
i\ Ño se admitira postura que 

nç cubra laS dos tere ras partes 
de ja tasación^ pudiendo haçerse a 
calidad de cesión ei remáte a un 
tercero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con- 
sij^baj* previamente en la mesa del 
Juzgááo el diez por ciento del va
lor de los bienes que sirva de tipo 

paríí í3 subasta, sin cuyo requisito 
no serán admit idos.

ó.® Se carece de títulos de pr© 
piedad para conocimiento de ios 
licitadores.

Dado en Logroño a trece de 
marzo de mil novecientos veintio
cho.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Alfeiráii

766 
LOGROÑO

Don Honorio Garaizabai Golmayo, 
Juez Municipal d© Logroño.
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución do sentencia en juicio ver 
bal civil promovido por don Inda
lecio Sáenz Peña contra don Gre
gorio Santamaría Maya sobre re
clamación de cantidad,seembarga 
ron como de la propiedad de es
te, los inmuebles siguientes:

1 .® Heredad olivaren término 
de <Partelombo» jurisdición de 
Villamediana de íregua, de cabida 
aproximadamente fanega y media; 
que linda Norte, río de Balsalado; 
Sur; María Cruz de Michel; Este, 
Rafael Ramírez y Oeste, Fausto 
Medina.

2 .® Otra heredad radicante en 
la cMagoma* en la misma jurisdic
ción, de cabida quince celemines 
aproximadamente, que linda Ñor 
te y Poniente, Florencio Saenz; 
Sur, Pclíx Ramirez; y Este, Carre
tera de Alberite.

3 .® Otra heredad en <Lampi
no » de dos fanegas aproximada
mente; linda Norte, Manuel Garcia; 
Sur Virginia Sarramian; este, An
tonio Martinez Moreno y Oeste, 

; Pablo Pradilla; sita en la mi.sraa 
jurisdición.

4 .® Otra heredad secano en el 
término de «La Plana» en dicha 
jurisdicción; ds cabida dos fane
gas; liada Norte, Diego Marín; 
Sur, Braulio Santolaya; Este, Ce
ledonio Benito y Oeste, Antonio 
Martínez.

Como perito tasador de expre
sados bienes, fue nombrado a ins
tancia del actor el vecino de esta 
Capital don Ignacio Sarabia.
En su virtud y cumpliendo lo dis
puesto y acordado en providencia 
de hoy, se requiere al demandado 
don Gregorio Santamaría Mays, 
de ignorado Paradero y vecino 
que fué de Villamediana de íregua 
para que dentro da seis días a 
contar desde el de la publica 
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, presente 
en el Juzgado los títulos de pro
piedad de las fincas reseñadas y 
designe por su parte un perito, 
bajo apercibimiento de tenerlo 
por conforme coa el nombrado 
por el demandante sinó lo verifi
ca en el término del segundo día.

Dado en Logroño a 15 de marzo 
de 1928.

Honorio Garaizabai 
P.S.M.
Luis Inchauralde,

ENCISO 711 
pon Angel Munilla Calleja, Juez 

Municipal Suplente de la Villa 
de Enciso.
Hago saber: Que en autos de 

juicio verbal Civil, seguidos a ins
tancia de don Segundo de Córdo
ba García vecino de esta Villa con- ' 
tra Don Procópio Gutiérrez Martí- ? 
nez también vecino de esta villa y 
en actual ignorado paradero, en ’ 
reclamación de MIL PESETAS, 
recayó sentencia cuyo encabeza- 
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la Villa de Enci
so a veintinueve de febrero de mil 
novecientos veintiocho, el Juez Mu
nicipal que suscribe don Segundo 
Fernández Gutiérrez, ha vlsio y 
oído el precedente juicio verbal 
Civil seguido en este Juzgado en
tre partes: de la una como deman
dante, don Segundo de Córdoba 
García, mayor de edad, propieta
rio y vecino de esta villa contra 
Don Procopio Gutiérrez Martínez, 
también mayor de edad, casado 
Fabricante y vecino de esta Villa 
con residencia accidental en Ma
drid, sobre reclamación de MIL 
PESETAS.

FALLO: Que debo condenar y 
condeno ai demandado Procopio 
Gutiérrez Martínez, a que tan lue
go esta sentencia sea firme, pague 
ai actor demandante la cantidad de 
mil pesetas más las costas del 
presente procedimiento hasta su 
total terminación, confirmando el 
embargo preventivo trabado al 
efecto, y que se devuelva al actor 
el documento presentado: y por la 
rebeldía del demandado, notifiqué- 
sele esta sentencia por el presente, 
en la forma que determina el artí
culo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
-—ASÍ por esta mi sentencia juzgan
do la pronuncio y firmo—Segundo 
Fernández—.

y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Enciso a diez 
y siete de Marzo de mil novecien
tos veintiocho.

El Juez Municipal Suplente 
Angel Munilla

P. S. M.
El Secretario 

Federico Alvarez

ADmiNISmCION MUHICiPAL j

Anuncios 
r

641 t
SAJAZARRA í

Don Serapio Riaño, Alcalde del I 
Ayuntamiento Constitucional de ? 

ésta villa do Sajazarra. I
Hago- saber: Que con carácter | 

de urgencia y en el término de | 
diez días, todos los contribuyen- í 
tes que tengan líneas Rústicas en ? 
esta jurisdicción, procederán sin I 
excusa ni pretexto alguno bajo la ¡ 
multa de quince pesetas a poner I 
los hitos o mojones en cada par- l

ceda, fuánchados de Gal, para qué 
h» Comisión designada pueda ve
rificar fel deslinde sin obstáculo 
alguno a la Brigada Tipográfica 
catastral, para que verifiqué la 
medición de las fincas, urgiendo 
se ponga interés en ello, en evi
tación de perjuicios que se oca
sionen siendo el plazo defiñitivó 
e improrrogable.

Sajazarra 8 de Marzo de 19^8. 
El Alcalde'

Serapio Riaño

678 
ALFARO

Debiéndo precederse a la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento por los conceptos de 
rústica, urbana y pecuaria, qué 
han de servir de basé a ios repar
timientos de contribución para él 
ejercicio 1929, todos los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza inmueble debe
rán presentar en esta Secretaría 
Municipal y en un plazo de 15 
días a contar de esta fecha, las 
solicitudes de alta y baja debida
mente reintegradas, en unión de 
los documentos justificativos dé 
haber Satisfecho el impuesto de 
Derechos Reales, sin cuyo requin
to y finado dicho plazo, no seráfa 
atendidas las que se presenten.

Alfaro 15 de manzo de 1928.
El Alcalde 

Tirso Jiménez

¡ 676
r AGUILAR DEL RIO ALHAMA

Por este Ayuntamiento y a ins. 
tancia del mozo Luís González 
Soria número sei.s del reemplazo 
del corriente año, se ha instruido 
expediente justificativo para acre- 

: ditar la ausencia por mas de diez 
* años e ignorado paradero de su 

hermano Elias González Soria; y a 
- los efectos dispuestos en el párra

fo 1.® del artículo 276 y en el ar- 
; tículo 293 del Reglamento de 27 
• de Febrero de 1925, para el Re

clutamiento y Reemplazo del Ejér- 
5 cito, se publica el presente edicto 
’ para que cuantos tengan conoci- 
i miento de la existencia y actual 
I paradero del referido Elias se 
; sirvan participarlo a esta Alcaldía 

con el mayo? número de datos po
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Elias 
González Soria para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Consul 
español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hérmano Luís 
González Soria.

El repetido Elias González Soria 
es natural de esta Villa hijo de 
Rufino González Aréjula y do 
Leonides Soria Arpón., y cuenta 
39 años de edad.

Aguilar del río Alhama a 14 de 
marzo de 1928.

^.AJqai^é 
Félix Jimenez
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